
 
 

 

COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

 

TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE 

DE CARÁCTER PRIVADO DE 2024 

 

24 DE ABRIL DE 2024 

 

13:00 HORAS 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

 

LISTA DE ASISTENCIA. 

 

LECTURA Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

PRIMERO. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL 

PROYECTO DE ACUERDO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE 

ADOPTAR MEDIDAS CAUTELARES FORMULADA POR ADRIANA GUADALUPE 

MONTEJANO CHÁVEZ, EN CONTRA DE MARÍA ELENA ADRIANA RUIZ 

VISFOCRI Y/O DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, DERIVADO DE LA 

PRESUNTA COMISIÓN DE CONDUCTAS QUE PODRÍAN CONSTITUIR 

VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO EN SU CONTRA, DENTRO DEL 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 

UT/SCG/PE/CMEA/CG/298/PEF/689/2024. 

 

SEGUNDO. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL 

PROYECTO DE ACUERDO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE 

ADOPTAR MEDIDAS CAUTELARES FORMULADA POR LA REPRESENTANTE 

PROPIETARIA DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL ANTE EL CONSEJO 

DISTRITAL 12 EN PUEBLA Y DATO PROTEGIDO, EN CONTRA DE LOS 

DIRECTORES DE LOS PERIÓDICOS DIGITALES “HIPÓCRITA LECTOR” Y 

“EXCLUSIVAS PUEBLA” DERIVADO DE LA PRESUNTA COMISIÓN DE HECHOS 

QUE PODRÍAN CONSTITUIR VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO Y 

CALUMNIA  DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 

UT/SCG/PE/PAN/CG/604/PEF/995/2024. 

 



 
 

 

TERCERO. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL 

PROYECTO DE ACUERDO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE 

ADOPTAR MEDIDAS CAUTELARES FORMULADA POR DATO PROTEGIDO EN 

CONTRA DE DIVERSAS PERSONAS Y DEL PARTIDO MOVIMIENTO 

CIUDADANO EN DURANGO, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 

SANCIONADOR UT/SCG/PE/VPH/JL/DGO/609/PEF/1000/2024. 

 

CUARTO. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL 

PROYECTO DE ACUERDO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE 

ADOPTAR MEDIDAS CAUTELARES FORMULADA POR EL PARTIDO DEL 

TRABAJO Y POR EL CONSEJERO DEL PODER LEGISLATIVO DE DICHO 

PARTIDO POLÍTICO ANTE EL CONSEJO GENERAL DE ESTE INSTITUTO, EN 

CONTRA DE BERTHA XÓCHITL GÁLVEZ RUIZ, DERIVADO DEL PRESUNTO 

USO INDEBIDO DEL LOGOTIPO DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN 

PROPAGANDA ELECTORAL, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 

SANCIONADOR UT/SCG/PE/JGRFN/CG/621/PEF/1012/2024. 

 

QUINTO. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL 

PROYECTO DE ACUERDO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE 

ADOPTAR MEDIDAS CAUTELARES FORMULADA POR EL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL, EN CONTRA DE MORENA Y DE UNA CANDIDATA A PRESIDENTA 

MUNICIPAL DE HERMOSILLO, SONORA, DERIVADO DEL PRESUNTO USO 

INDEBIDO DE LA PAUTA, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 

SANCIONADOR UT/SCG/PE/PAN/JL/SON/639/PEF/1030/2024. 

 

SEXTO. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL 

PROYECTO DE ACUERDO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LA NECESIDAD DEL 

DICTADO DE MEDIDAS CAUTELARES FORMULADA POR LA UNIDAD TÉCNICA 

DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL, POR LA POSIBLE VULNERACIÓN A LOS 

PRINCIPIOS DE IMPARCIALIDAD E INDEPENDENCIA EN LA INTEGRACIÓN O 

CONFORMACIÓN DE LOS ÓRGANOS ELECTORALES QUE PARTICIPAN EN 

LOS PROCESOS ELECTORALES FEDERAL Y LOCALES 2023-2024, DICTADO 

EN LOS PROCEDIMIENTOS ORDINARIOS SANCIONADORES   

UT/SCG/Q/MRGC/JL/BCS/42/2024 Y OTROS. 

 



 
 

 

SÉPTIMO. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL 

PROYECTO DE ACUERDO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE 

ADOPTAR MEDIDAS CAUTELARES FORMULADA POR FEDERICO DÖRING 

CASAR Y LOS PARTIDOS POLÍTICOS DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 

ACCIÓN NACIONAL Y REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, EN CONTRA DEL 

PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DE QUIEN RESULTE 

RESPONSABLE, DERIVADO DE LA PRESUNTA VULNERACIÓN A LOS 

PRINCIPIOS DE NEUTRALIDAD E IMPARCIALIDAD, ENTRE OTROS, DENTRO 

DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 

UT/SCG/PE/FDC/CG/476/PEF/867/2024 Y SU ACUMULADO. 

 


